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EN NINGÚN CASO LA TARIFA POR ESTE SERVICIO PODRÁ SER MAYOR AL 10% DE LAS CANTIDADES 
QUE DEBAN PAGAR LOS CONTRIBUYENTES EN FORMA PARTICULAR POR EL CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. 

OBSERVACION 5.- EN EL ARTÍCULO 52 DE LA INICIATIVA, SE OBSERVÓ UNA DISPOSICIÓN QUE 
ESTABLECE UNA SUPLETORIEDAD ERRÓNEA, YA QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 6 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE 
ESTABLEZCAN CARGAS A LOS PARTICULARES SERÁN DE APLICACIÓN ESTRICTA, EN CONSECUENCIA, 
LOS ORDENAMIENTOS FISCALES QUE CORRESPONDAN DE MANERA EXCLUSIVA AL ESTADO DE 
MORELOS, EN NINGÚN CASO SERÁN SUPLETORIOS DE LOS MUNICIPALES. POR TAL MOTIVO, SE 
PROPONE LA ELIMINACIÓN DE LA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE ESTA SUPLETORIEDAD EQUIVOCADA. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA SOBERANÍA HA TENIDO A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOTOLAPAN, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

ARTÍCULO 1°.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS SOCIAL Y TIENE POR 
OBJETO ESTABLECER LOS INGRESOS QUE PERCIBA LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
TOTOLAPAN, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, POR LOS CONCEPTOS 
SIGUIENTES: 

I.- CONTRIBUCIONES: 
IMPUESTOS;  
DERECHOS; Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
II.- OTROS INGRESOS: 
PRODUCTOS; 
APROVECHAMIENTOS; 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  
APORTACIONES FEDERALES; 
PARTICIPACIONES ESTATALES; 
APORTACIONES ESTATALES; 
FONDO DE FISCALIZACIÓN 
CUOTA A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLES Y 
EXTRAORDINARIOS 
LOS INGRESOS DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, 

EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓDIGO FISCAL PARA 
ESTA ENTIDAD Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

PARA EL COBRO DE LOS INGRESOS CALCULADOS EN VECES POR EL SALARIO GENERAL MÍNIMO 
VIGENTE APROBADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, (S.M.V.) SE CONSIDERARA EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE ESTABLECIDO PARA EL ESTADO DE MORELOS DURANTE EL 
EJERCICIO DOS MIL ONCE. 

ARTÍCULO 2°.- LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, ASÍ 
COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS CONCEPTOS, SE DESTINARAN A SUFRAGAR LOS GASTOS 
PÚBLICOS ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN 
LAS LEYES QUE SE FUNDAMENTEN. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

ARTÍCULO 3º.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
TOTOLAPAN, SERÁN LOS QUE PROVENGAN DE  LOS CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS 
SIGUIENTES: 

EXPECTATIVAS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 
CONCEPTO  MONTO $ 

TOTAL DE INGRESOS 46,841,000.00

IMPUESTOS 1,000,000.00

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 5,000.00

DERECHOS 400,000.00
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TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LA 
RECAUDACIÓN YA SEA AUMENTANDO O DISMINUYENDO. LAS CANTIDADES PREVISTAS PARA LOS 
CONCEPTOS DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES, Y  SE AJUSTARÁN, EN SU CASO, EN 
FUNCIÓN DE LOS MONTOS QUE ESTIME LA FEDERACIÓN POR RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y 
APORTACIONES DEL RAMO 33 DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE, PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA 
QUE SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UNA VEZ HECHOS LOS AJUSTES 
CONFORME A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS IMPUESTOS 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
ARTÍCULO 4.-  EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ ANUAL O BIMESTRALMENTE SOBRE 

LOS INMUEBLES CUYO VALOR CATASTRAL SE DETERMINE O MODIFIQUE A PARTIR DE LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA PRESENTE LEY, SIN EMBARGO, EL PAGO PODRÁ HACERSE POR ANUALIDAD ANTICIPADA EN 
LAS FECHAS Y CON LOS INCENTIVOS FISCALES QUE AUTORICE EL H. CABILDO CONFORME A LAS 
SIGUIENTES TASAS: 

CONCEPTO TASA 

1.- IMPUESTO PREDIAL  

I.- INMUEBLES URBANOS  CON O SIN EDIFICACIONES CON VALOR CATASTRAL HASTA $70.000.00 2 AL MILLAR 

II.- INMUEBLES URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES CUYO VALOR CATASTRAL EXCEDA LOS 

PRIMEROS $70.000.00 

 

3 AL MILLAR 

III.-INMUEBLES RÚSTICOS 2 AL MILLAR 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 5.- EL IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE CAUSARÁ Y 
LIQUIDARÁ A LA TASA DEL 2% SOBRE EL VALOR  MÁS ALTO DEL AVALÚO COMERCIAL O BANCARIO, 
CATASTRAL Y DE OPERACIÓN, SOBRE EL  INMUEBLE CUYO AVALÚO SE REALICE A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY. 

CONCEPTO TASA 

1.- IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 2% 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO ADICIONAL. 

ARTÍCULO 6.- ES OBJETO DEL IMPUESTO ADICIONAL LA REALIZACIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO 
DE IMPUESTOS Y DERECHOS MUNICIPALES PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

SON SUJETOS DEL IMPUESTO ADICIONAL QUIENES TENGAN A SU CARGO, DIRECTA O 
SOLIDARIAMENTE LOS PAGOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

ES BASE DEL IMPUESTO LOS PAGOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y DERECHOS PREVISTOS EN 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO. 

PRODUCTOS 8,000.00

APROVECHAMIENTOS 245,000.00

PARTICIPACIONES FEDERALES 28,373,000.00

APORTACIONES FEDERALES  (RAMO 33) 11,105,000.00

DEL FONDO III 6,055,000.00 

DEL FONDO IV 5,050,000.00 

FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,210,000.00

CUOTA A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLES 629,000.00

PARTICIPACIONES ESTATALES 15,000.00

APORTACIONES ESTATALES (F.A.E.D.E) 3,495,000.00

OTROS INGRESOS 356,000.00

 


